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Panorama Nacional 
 
 

Llama AMLO a recobrar la libertad sin miedo ni temor (La Jornada, Alonso Urrutia, 

p. web). 
Al hacer un nuevo exhorto a la población para que en libertad y con precauciones vuelva 
a salir a realizar sus actividades, el presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo 
que estamos dejando atrás la etapa más difícil de la pandemia de Covid-19. No es echar 
al vuelo las campanas, no es cantar victoria, pero considero que ya pasó lo más difícil, 
lo más riesgoso. 
Con el apoyo de la sociedad y sin autoritarismo se logró aplanar la curva para alcanzar 
el objetivo de que siempre hubiera disponibilidad de camas en los hospitales, aseguró. 
En un mensaje en redes sociales, López Obrador subrayó que es necesario estar 
pendientes de todo lo que recomienden las autoridades sanitarias, pero lo más 
importante es que ya nos cuidemos nosotros mismos, y sin miedo, sin temores vamos 
a recobrar toda nuestra libertad con la premisa de que ya aprendimos a cuidarnos. 
Por conducto del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, y otras vías se ha ofrecido 
la información necesaria para tener los cuidados requeridos y evitar contagios. Ya es un 
asunto de nosotros; ahora sí, retomemos nuestra libertad y vamos a actuar con criterio, 
a cuidarnos a nosotros mismos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/003n1pol) 
 

Monreal congela iniciativa para crear el Inmecob (El Economista, Octavio Amador, 

p. web). 
El jefe de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ricardo 
Monreal, decidió aplazar su proyecto de ley dirigido a fusionar tres organismos 
reguladores, que en días pasados fue cuestionado por opositores y expertos al 
considerarlo un riesgo para el contrapeso de poderes. 
Monreal Ávila lanzó en días pasados la iniciativa para unir en un nuevo organismo el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
El ente resultante se denominaría Instituto Nacional de Mercados y Competencia para 
el Bienestar (Inmecob). 
“He decidido posponer la presentación (de la iniciativa) e iniciar un proceso abierto de 
discusión, de enriquecimiento y de valorización de la misma”, dijo el senador morenista, 
impulsor de la propuesta, en un video publicado ayer domingo 14 de junio, en redes 
sociales. 
Añadió que en el “momento histórico” por el que atraviesa el país obliga a centrar la 
atención en los problemas derivados de la crisis sanitaria y “a prepararnos para la 
inminente puesta en marcha del T-MEC”, entre México, Estados Unidos y Canadá, que 
entrará en vigor el próximo 1 de julio. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Monreal-congela-iniciativa-para-crear-el-
Inmecob-20200615-0008.html) 
 

Anticipan pérdida prolongada de empleo (El Financiero, Zenyazen Flores, p. web). 
Las medidas de distanciamiento social y el paro de varias actividades económicas 
durante la Jornada Nacional de Sana Distancia dejaron una pérdida de un millón 30 mil 
366 empleos formales, los cuales no se recuperarán este año porque la actividad 
económica tendrá un ritmo lento y eso se reflejará en el empleo, advirtieron analistas. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó en su reporte mensual que en 
mayo se 'borraron' 344 mil 526 empleos formales, el peor quinto mes desde 1998, año 
en que inician los registros de la institución. 
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“Como consecuencia de los efectos derivados de la emergencia sanitaria, en mayo se 
registra una disminución mensual de 344 mil 526 puestos, equivalente a una tasa 
mensual de -1.7 por ciento”, apuntó el instituto. 
Si se suman los empleos perdidos en mayo a los 685 mil 840 que se dieron de baja en 
marzo y abril, en total las plazas perdidas durante los tres últimos meses ya suman un 
millón 30 mil 366. 
Es de mencionar que la Jornada Nacional de Sana Distancia inició el lunes 23 de marzo 
y concluyó el pasado 30 de mayo, periodo que abarca precisamente los meses en que 
ocurrió la pérdida de estos puestos de trabajo. 
En tanto, el IMSS indicó que con el dato de mayo la disminución del empleo en los 
primeros cinco meses de 2020 asciende a 838 mil 272 puestos, mientras que en periodo 
anual (de mayo de 2019 a mayo de 2020) se registró una disminución de 799 mil 740 
puestos. 
En términos relativos, el empleo formal reportó en mayo de 2020 una contracción de -
3.9 por ciento a tasa anual, se trata de la caída en el empleo más baja desde mayo de 
2009, cuando el empleo formal disminuyó -4 por ciento. 
Norma Gabriela López, directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, consideró 
durante la conferencia vespertina del viernes pasado que el dato de mayo “comparado 
con la magnitud de la pandemia no es un dato muy alarmante, principalmente porque 
tiene este efecto que es temporal y además que vemos una gran solidaridad en las 
empresas”. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/se-perdieron-un-millon-30-mil-empleos-
formales-en-el-marco-de-la-jornada-nacional-de-sana-distancia) 
 

Vence plazo para reformas electorales; elecciones 2021 con mismas reglas 
(Excélsior, Aurora Zepeda, p. web). 
A menos de 90 días de que inicie el año electoral 2021, no hubo modificaciones a la ley 
electoral, por lo que las reglas actuales serán las mismas que se utilicen para organizar 
esas elecciones, explicó el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, quien 
recordó “que ya se agotó el plazo para que puedan modificarse las leyes que regirán 
esta elección que serán las más grandes de la historia”. 
En un video que subió a su cuenta de Twitter, Lorenzo Córdova puntualizó que es muy 
importante señalar que el INE se apegará a las reglas que rigen a nuestro sistema 
electoral desde 2014. 
Y ello implica que se vigilará estrictamente que todos los actores políticos se apeguen 
a dichas normas, que son, nos guste o no, la base de nuestra convivencia democrática”, 
dijo. Explicó que las elecciones son hoy procesos democráticos, legales, transparentes, 
equitativos y con altos estándares de calidad técnica que han sido reconocidos a nivel 
internacional. 
Dijo que esto ha resultado en comicios con cada vez menos litigios postelectorales, lo 
que ha generado paz pública y el mayor periodo de alternancia en nuestra democracia. 
El consejero presidente recordó que en 2021 se renovará la Cámara de Diputados 
federal, 15 gubernaturas, 30 congresos locales y casi 2 mil ayuntamientos. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/vence-plazo-para-reformas-electorales-
elecciones-2021-con-mismas-reglas/1388141) 
 

Coparmex exhorta a CRE a retirar incremento de tarifas de transmisión 
eléctrica (El Financiero, Leticia Hernández, p. web). 
Las diversas modificaciones a la ley que están afectando al sector eléctrico, no son 
buenas señales para la inversión y no generan certidumbre en la antesala de la entrada 
en operación del T-MEC, por lo que la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex), hace un llamado a las autoridades a que retiren el incremento de tarifas de 
transmisión y distribución eléctrica que representan incremento de hasta 800 por ciento.  
“Las señales que el actual gobierno está enviando no son las correctas para propiciar 
mayor inversión en el sector energético. Se está capturando el mercado de forma 
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artificial y no está generando un clima de certidumbre, porque no se está respetando la 
regulación, especialmente en un momento tan delicado con la entrada del TMEC y la 
contingencia económica y de salud generada por el COVID-19”, advirtió. 
Tras la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de las nuevas tarifas de 
porteo que se aplicarán a titulares de los contratos de interconexión legados con 
centrales de generación de energía eléctrica renovables y de cogeneración eficiente, la 
COPARMEX exhorta a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) a retirar el incremento 
desproporcionado de las tarifas de transmisión y distribución eléctrica y además abrir a 
consulta pública, en términos de la ley, para conocer las afectaciones que se pueden 
dar a todos los consumidores de electricidad. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/coparmex-exhorta-a-cre-a-retirar-incremento-
de-tarifas-de-transmision-electrica) 
 

Crisis Covid, riesgo para el sustento alimentario poblacional (La Jornada, Dora 

Villanueva, p. web). 
Los países de América Latina y de ingresos medios corren el riesgo de quedarse a la 
zaga en la distribución de vacunas contra el Covid-19, en la medida en que las naciones 
más ricas ya realizan acuerdos e inversiones para garantizar su suministro y las más 
pobres pueden cubrirlas parcialmente por fundaciones, afirma Michael Kremer, 
investigador de la Universidad Harvard y uno de los tres laureados con el Premio Nobel 
de Economía 2019.  
Las pérdidas por Covid-19, tanto en términos de salud como económicos, son tan 
grandes que realmente vale la pena invertir en vacunas de manera nunca vista por el 
mundo, apunta. De lo contrario, detalla, se corre el peligro de generar un cuello de 
botella en la producción una vez que exista un fármaco probado. 
En entrevista con La Jornada, Kremer, Raissa Fabregas y Jonathan Lehe, todos 
colaboradores en Agricultura de Precisión para el Desarrollo (PAD, por sus siglas en 
inglés) –con trabajos en África y Asia–, detallan cómo en zonas rurales con altos índices 
de pobreza se realizan proyectos de agricultura digital. Consisten en otorgar información 
para mejorar los procesos productivos, incluso sin necesidad de Internet o teléfonos 
inteligentes. Además de una explicación sobre ese proyecto, mana el tema de cómo la 
investigación, la producción y el suministro de vacunas implican el riesgo de ampliar la 
desigualdad de cara a la mayor recesión de la economía mundial en los últimos 90 años, 
según organismos internacionales. 
El trabajo de Kremer sobre vacunas, mercado y pobreza data de 1998. A menudo hay 
un retraso muy largo entre el momento en que éstas se distribuyen en los países más 
ricos y cuando van a otras naciones, explica. Y en el caso de la de Covid-19, subraya, 
no se espera algo distinto. 
Personalmente creo que existe un peligro real de ver ese patrón: los países ricos siendo 
abastecidos, incluso algunos suministros para los más pobres (por conducto de 
fundaciones), pero con América Latina y otras regiones de ingresos medios excluidos, 
subraya. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/economia/020n1eco) 
 

Ir a la playa, al cine, a correr o al tianguis, ¿cuánto riesgo hay de 
contagiarme de COVID-19? (El Financiero, Diego Caso, p. web). 
México cumple dos semanas en la llamada ‘nueva normalidad’, una fase en la que las 
autoridades sanitarias buscan que la población retome ciertas actividades sin dejar de 
aplicar las medidas de ‘sana distancia’. 
Con la mitad del país en semáforo rojo y la otra en naranja por la pandemia del COVID-
19, la Secretaría de Salud señaló el lunes pasado lugares públicos que pueden reabrir, 
como parques públicos y hoteles, aunque ambas con restricciones con respecto al aforo. 
Conforme el semáforo vaya cambiando de color, esto si la pandemia del nuevo 
coronavirus disminuye su intensidad, otras actividades estarán de regreso, como ir al 
cine, a un restaurante o ir de compras a centros comerciales. 
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Con esto en mente, puede que te preguntes: ¿qué tan seguro es que vuelvas a hacer 
esas actividades? ¿Hay algunas con las cuáles debes ser más cuidadoso? ¿Hay otras 
que, de plano, puedes posponer más tiempo? 
Aquí te presentamos 10 actividades cotidianas calificadas por tres expertos por su riesgo 
de contagio, que puede ser bajo, medio o alto. 
Recuerda: sin importar el color del semáforo de riesgo, debes seguir cumpliendo con 
acciones como lavar o desinfectar tus manos con frecuencia; cubrir tu nariz y boca con 
el ángulo interno del brazo si toses o estornudas, y usar cubrebocas (en la CDMX es 
obligatorio desde el 1 de junio). 
(https://elfinanciero.com.mx/el-preguntario/ir-a-la-playa-al-cine-a-correr-o-al-tianguis-
cuanto-riesgo-hay-de-contagiarme-de-covid-19) 
 

Empresas deberán aplicar pruebas Covid-19 cada dos semanas a sus 
trabajadores (El Sol de México, Claudia Mendoza, p. web). 
Ya lo adelantó la jefa de Gobierno el pasado viernes, pero la obligación ahora es oficial. 
Todas las empresas que retomen actividades según el semáforo y que tengan más de 
30 empleados, deberán aplicar pruebas cada dos semanas y quien resulte positivo de 
ellas no podrá ser despedido. 
Así quedó asentado en la edición bis de la Gaceta local publicada el 12 de junio en el 
que se establecen los lineamientos para la ejecución del plan gradual hacia la nueva 
normalidad en la Ciudad de México. 
“Las personas físicas o morales titulares y responsables del funcionamiento de las 
actividades que conforme al color del Semáforo Epidemiológico se encuentre operando, 
cuya plantilla laboral sea de 30 o más personas, deberán realizar a su costa pruebas 
COVID-19 por lo menos al 5% de la totalidad de su plantilla laboral, ya sea de forma 
individual o grupal”, se lee. 
Sin embargo, hay dos maneras en las que deberán aplicarse, según la actividad y la 
medida en la que la sana distancia se haga presente. 
Las pruebas cada semana aplicarán a aquellos que por las características de sus 
instalaciones no sea posible mantener las condiciones de sana distancia de 1.5 metros 
entre sus trabajadores y personas usuarias de sus servicios. Y la aplicación de pruebas 
cada dos semanas será para aquellos que tengan condiciones favorables para mantener 
la sana distancia, “sin perjuicio de que puedan practicarlas con menor temporalidad”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/empresas-deberan-aplicar-
pruebas-coronavirus-covid-19-trabajadores-nueva-normalidad-medidas-sanitarias-
5365587.html) 
 

Estamos construyendo una ciudad y una policía donde no haya impunidad 
(La Jornada, Miguel Ángel Velásquez, p. web). 
Ni cómplices ni represores. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum, se compromete a entregar a la ciudadanía la mejor policía del país. En eso 
estamos, y advierte que esta semana estará listo el protocolo policial para que no vuelva 
a ocurrir un episodio de violencia y saqueo como el del viernes 5 de este junio. 
Claudia Sheinbaum sabe lo que es recorrer las calles en son de protesta: a los 15 años 
marchaba para exigir el freno a la violencia y el esclarecimiento del destino de los 
jóvenes desaparecidos de la mano de doña Rosario Ibarra de Piedra, pero asegura que 
esas protestas eran pacíficas y tenían reivindicaciones claras. 
Y frente a la violencia que los jóvenes embozados que saquearon e hicieron destrozos 
en algunas calles de la ciudad, la jefa de Gobierno anuncia la creación de un cuerpo 
especial metropolitano. Tenemos una policía que estamos transformando, fuerzas de 
seguridad que estamos transformando para dejar atrás vicios de corrupción y abuso 
policial. Queremos construir una policía a la altura de los habitantes de la Ciudad de 
México. 
Fue una tarde de rabia y encono esa del 5 de junio; una joven de 16 años fue golpeada 
en el suelo por un par de policías en las inmediaciones de la representación del estado 
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de Jalisco en la Ciudad de México, pese a que había órdenes de no reprimir, por lo que 
fueron acusados ante el Ministerio Público. Poco antes, los jóvenes de vestimenta negra 
destrozaron el mobiliario urbano sobre Paseo de la Reforma, agredieron a periodistas 
destacados a la cobertura del hecho y trataron de incendiar algunos inmuebles. La 
noche cayó con saldo de 11 heridos. Melanie, la muchacha golpeada por los 
uniformados, salió del hospital al que fue llevada a la mañana siguiente en buen estado 
de salud. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/capital/029n1cap) 
 

Con temor a nuevo brote, Europa reabre hoy fronteras (La Jornada, Agencias, p. 

web). 
Berlín. - Europa dará un gran paso hacia la nueva normalidad cuando varios países 
reabran hoy sus fronteras con otras naciones luego de tres meses de aplicar el 
confinamiento a causa del coronavirus, al tiempo que las advertencias por una segunda 
ola de contagios siguen latentes. 
La comisionada para asuntos internos de la Unión Europea (UE), Ylva Johansson, 
recomendó la semana pasada a los estados miembros del bloque abrir tan pronto como 
sea posible, al apuntar a este lunes como fecha para hacerlo. 
Muchos países como Alemania, Francia y Bélgica permiten desde hoy viajes libres de 
pasaportes, que incluyen a naciones no miembros del bloque, como Suiza. 
Italia abrió sus fronteras desde el día 3 de este mes y poblados entre Alemania y Polonia 
lo hicieron el sábado, mientras las autoridades polacas reabrían las puertas. Se tiene 
previsto que la UE permita de nuevo el ingreso de algunos viajeros de otras partes del 
mundo el próximo mes, pero hay detalles que todavía no están claros. 
La reapertura de Europa no será una repetición del caótico movimiento libre de marzo, 
cuando cierres fronterizos hechos en pánico y sin coordinación provocaron 
embotellamientos viales que se alargaron por kilómetros. Aun así, es un mosaico 
complicado y cambiante de distintas normas. Y aunque las regiones turísticas buscan 
desesperadamente el retorno de los viajeros, muchos europeos podrían decidir 
quedarse en casa este verano. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/15/politica/002n2pol) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

En los territorios de núcleos agrarios se concentra la mayor riqueza 
natural, patrimonio y herencia biocultural de México Gob.mx, Redacción, p. web). 
Viernes 12 junio 2020 
Los ejidos y comunidades son dueños legítimos no solo del 51 por ciento de la superficie 
nacional, cerca de 100 millones de hectáreas de propiedad social, sino que además 
como titulares de derechos agrarios disponen en sus territorios de vastos recursos 
naturales y extraordinaria biodiversidad que permanecen conservados gracias a la 
presencia preponderante de mujeres campesinas e indígenas. 
En estos términos se expresó la Directora General de Apoyo al Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de la Procuraduría Agraria, Yolanda Beatriz Vera Castillo, durante su 
participación en la sesión virtual del Conversatorio Diálogos Agrarios por el Territorio 
#SaldremosAdelanteEjidosyComunidades, que en esta ocasión trató el tema: Mujeres y 
jóvenes en el territorio. 
Destacó que México es el cuarto país con mayor biodiversidad en el mundo; tan solo, 
citó, el 80 por ciento de bosques y selvas, así como una gran diversidad agrícola y 
genética están en los ejidos y comunidades, y es ahí, en los núcleos agrarios y pueblos 
originarios donde se concentra la mayor riqueza patrimonial y herencia biocultural de 
nuestra Nación. Aunado a lo anterior, dijo, hay otra brecha importante en territorios 
rurales: la desigualdad en los cargos directivos. “De los 28 mil 047 núcleos agrarios que 
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tenemos registrados en donde hay Órganos de Representación legítimamente electos, 
sí está la participación de los mueres, pero solamente en el 6.2 por ciento existe una 
presidenta del comisariado ejidal, y en el caso de los Consejos de Vigilancia también es 
el mismo porcentaje, lo cual contraviene las disposiciones establecidas en el Artículo 37 
de la Ley Agraria. 
Para tal efecto, subrayó, en esta administración la Procuraduría Agraria que dirige Luis 
Hernández Palacios Mirón y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
como cabeza de sector, tienen el compromiso y la convicción de trabajar de manera 
coordinada, impulsando acciones muy concretas para contribuir a que este porcentaje 
se vaya incrementando. 
A su vez, Elizabeth Landa Franco, directora general de Producción Rural Sustentable 
en Zonas Prioritarias de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), explicó 
que la migración de los jóvenes del medio rural en busca de mejores alternativas de 
empleo e ingreso ha obligado a las mujeres a asumir una mayor responsabilidad y a 
involucrase en actividades económico-productivas que les permitan generar ingresos 
para sus familias. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/en-los-territorios-de-nucleos-agrarios-se-concentra-
la-mayor-riqueza-natural-patrimonio-y-herencia-biocultural-de-mexico?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Diálogos Agrarios por el Territorio (YouTube, Canal: Procuraduría Agraria, p. 

web). 
Viernes 12 junio 2020 
Resumen 2 de la charla "Mujeres y jóvenes en el territorio". 
https://www.youtube.com/watch?v=ChW7dpG_ZK8&t=36s) 
 

Exigen indemnización, ejidatarios y comuneros afectados por 
construcción de carretera Villa-Autlán (Letra Fría, Mayra Vargas, p. web). 
Sábado 13 junio 2020 
Jalisco, Villa Purificación. - Al menos quince ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios de terrenos de las comunidades de Chiquihuitlán, Agua Salada y Estancia 
Amborín, que son afectados por el cambio de trazo de la construcción de la carretera 
estatal Villa Purificación – Autlán de Navarro, exigen una indemnización justa por parte 
del estado de Jalisco. 
Para intentar llegar a un acuerdo justo, este viernes se realizó una mesa de diálogo en 
Villa Purificación, entre personal de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública 
(SIOP) y los afectados. 
El cambio de trazo de la carretera estatal afecta a los mismos y a nuevos propietarios 
de terrenos en Villa Purificación y Autlán de Navarro. Incluso terrenos que habían sido 
donados por los propietarios para el trazo original de la SCT, ya no serán utilizados, por 
lo que Brambila Galaz anunció, que estos terrenos serán regresados a sus dueños: 
“Los terrenos que ya se habían donado no son útiles para la construcción de la carretera, 
por lo que este gobierno realmente lo que tiene que hacer es un nuevo trabajo de 
liberación del derecho de vía. Las personas que ya habían sido afectadas, que ya habían 
hecho una donación de ese terreno, quiero aclararles que se les va a hacer el regreso 
de esas tierras porque realmente no son útiles para la construcción de la carretera”, dijo. 
La mesa de diálogo se llevó a cabo el viernes en el auditorio contiguo a la presidencia 
municipal de Villa Purificación. De acuerdo a la convocatoria, comenzaría a las 11:00 
horas, pero inició aproximadamente media hora más tarde. 
La mesa de diálogo tuvo momentos de tensión; el agente municipal y representante 
legal de la comunidad indígena de Chiquihuitlán y Agua Salada, César Daniel Medina 
Casillas pidió a nombre de ambas comunidades que Guillermo Manuel Brambila Galaz 
de SIOP, saliera del recinto, debido a que en cuatro ocasiones intentaron sorprender a 
la comunidad con convenios de ocupación previa, que prácticamente versaban lo 
mismo, aunque se les había pedido modificaciones:  
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“Yo me senté en la mesa con la gente de la comunidad indígena, de la Procuraduría 
Agraria, lo analizamos y en los lineamientos me dijo, este convenio está amañado, está 
de modo para el gobierno obviamente… Compañeros, hay otras formas de hacer las 
cosas y esas no son las correctas, con eso el gobierno del estado nos está demostrando 
que no tiene interés”, dijo.  
Medina Casillas señaló, que las modificaciones solicitadas por la comunidad al director 
de tenencia de la tierra convenios y regularización en SIOP, Agustín Ignacio Quiroz 
Martínez, nunca se hicieron, pues enviaban el mismo documento: 
“Se revisó este convenio y nosotros con el estudio que previamente habíamos tenido en 
la mesa de trabajo estuvo Agustín Quiroz, concretamente se dijo qué queríamos que se 
cambiara al convenio de ocupación previa, cosa que no se hizo. Después nos mandaron 
otro convenio con las mismas características, incluso con los errores ortográficos que 
venían en el otro”, argumentó el agente municipal. 
(https://letrafria.com/exigen-indemnizacion-ejidatarios-y-comuneros-afectados-por-
construccion-de-carretera-villa-autlan/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Gobierno de México aplica plan para garantizar alimentos a la población: 
Víctor Villalobos (24 Horas, Redacción, p. web). 
Domingo 14 junio 2020 
El Gobierno de México ha establecido un plan de trabajo para asegurar la alimentación 
de la población centrado en el desarrollo de una agricultura más sustentable, con 
certidumbre y transparencia en las políticas públicas, y orientado también a incrementar 
la inversión en ciencia y tecnología en los ámbitos agrícola, pecuario, pesquero y 
acuícola. Así lo señaló el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos 
Arámbula, en conferencia virtual ofrecida a los oficiales participantes en la maestría en 
Seguridad Nacional del Colegio de Defensa Nacional, a quienes enfatizó que la visión 
de esta administración es garantizar la producción agropecuaria y pesquera, reducir la 
pobreza en el sector rural y alcanzar la seguridad alimentaria en el país.  
En su ponencia magistral “La política del aprovechamiento del campo y de los mares 
del Estado mexicano”, el titular de Agricultura afirmó que en la estrategia federal destaca 
el fomentar alianzas público-privadas para el desarrollo de tecnologías aplicadas al 
campo, y reforzar el impulso a los productos mexicanos en los mercados 
internacionales. 
En la Cuarta Transformación se fomenta una agricultura basada en tres pilares: mejorar 
la productividad agrícola en la superficie destinada para ello –sin ampliar la frontera 
agrícola–, echando mano de la tecnología; promover la sustentabilidad, con el uso 
responsable de los recursos naturales, como agua y suelo, y establecer la inclusión 
como un componente fundamental de justicia social. 
(https://www.24-horas.mx/2020/06/14/gobierno-de-mexico-aplica-plan-para-garantizar-
alimentos-a-la-poblacion-victor-villalobos/) 
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Llama AMLO a recobrar la libertad sin miedo ni 

temor 

Lunes 15 junio 2020 / Alonso Urrutia 

Al hacer un nuevo exhorto a la población para que en libertad y con precauciones 

vuelva a salir a realizar sus actividades, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador sostuvo que estamos dejando atrás la etapa más difícil de la pandemia 

de Covid-19. No es echar al vuelo las campanas, no es cantar victoria, pero 

considero que ya pasó lo más difícil, lo más riesgoso. 

Con el apoyo de la sociedad y sin autoritarismo se logró aplanar la curva para 

alcanzar el objetivo de que siempre hubiera disponibilidad de camas en los 

hospitales, aseguró. 

En un mensaje en redes sociales, López Obrador subrayó que es necesario estar 

pendientes de todo lo que recomienden las autoridades sanitarias, pero lo más 

importante es que ya nos cuidemos nosotros mismos, y sin miedo, sin temores 

vamos a recobrar toda nuestra libertad con la premisa de que ya aprendimos a 

cuidarnos. 

Por conducto del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, y otras vías se ha 

ofrecido la información necesaria para tener los cuidados requeridos y evitar 

contagios. Ya es un asunto de nosotros; ahora sí, retomemos nuestra libertad y 

vamos a actuar con criterio, a cuidarnos a nosotros mismos. 

Con base en los datos recientes de la Secretaría de Salud, el mandatario aseveró 

que, con la intervención del gobierno y el apoyo de todos, en marzo y abril se 

logró contar con las camas para atención hospitalaria y de terapia intensiva. 

Recordó que en los albores de la epidemia las proyecciones eran que tan sólo 

en el valle de México se requerirían alrededor de 4 mil 700 camas, cuando en 

todo el país se tenían 3 mil 552, y no íbamos a contar con ventiladores para 

intubar a los enfermos. 

López Obrador informó que nunca se superaron mil 700 casos en el valle de 

México, ni en los momentos de mayor demanda, y ya vamos para abajo, por lo 

que se tiene la capacidad para enfrentar la pandemia y atender a todos los 

enfermos. Destacó que, en la Ciudad de México, donde hay la mayor demanda, 

en la actualidad se cuenta con 23 por ciento de camas de hospitalización, que 

es donde mayor ocupación tenemos, y 42 por ciento con ventiladores. 

En su desglose de cifras, aseveró que paralelamente se contrataron 46 mil 29 

trabajadores de la salud: 3 mil 936 especialistas en terapia intensiva y en otras 

materias que son fundamentales; médicos generales, 7 mil 819; enfermeras 

especialistas, mil 435, y generales, 19 mil 350; otro personal, 13 mil 489, que 

incluye camilleros, cocineros, radiólogos y afanadores.  

No sólo fue la contratación, sino que este personal fue capacitado en poco más 

de tres meses. Agradeció el apoyo de los especialistas de los institutos 

nacionales de Nutrición y de Enfermedades Respiratorias, así como del Centro 



Médico, “que ayudaron a formar de manera presencial y con teleconferencias a 

todos. 

Imagínense lo importante que fue que se capacitaran todos estos especialistas 

para atender el Covid-19, porque no había antecedentes, no había conocimiento 

de este virus; ahora ya en los hospitales se tienen protocolos. 

Para López Obrador, todo ello representa la posibilidad de salvar vidas, que los 

que tengan que entrar a terapia intensiva, es muy, muy doloroso decirlo, salgan 

con vida, lo cual se logró mediante la contratación y capacitación del personal. 

Vamos adelante, ya vamos saliendo. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Monreal congela iniciativa para crear el Inmecob 

 

Lunes 15 junio 2020 / Octavio Amador 

El jefe de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 

Ricardo Monreal, decidió aplazar su proyecto de ley dirigido a fusionar tres 

organismos reguladores, que en días pasados fue cuestionado por opositores y 

expertos al considerarlo un riesgo para el contrapeso de poderes. 

Monreal Ávila lanzó en días pasados la iniciativa para unir en un nuevo 

organismo el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal 

de Competencia Económica (Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE). 

El ente resultante se denominaría Instituto Nacional de Mercados y Competencia 

para el Bienestar (Inmecob). 

“He decidido posponer la presentación (de la iniciativa) e iniciar un proceso 

abierto de discusión, de enriquecimiento y de valorización de la misma”, dijo el 

senador morenista, impulsor de la propuesta, en un video publicado ayer 

domingo 14 de junio, en redes sociales. 

Añadió que en el “momento histórico” por el que atraviesa el país obliga a centrar 

la atención en los problemas derivados de la crisis sanitaria y “a prepararnos 

para la inminente puesta en marcha del T-MEC”, entre México, Estados Unidos 

y Canadá, que entrará en vigor el próximo 1 de julio. 

 

 

 



El legislador no dijo cuándo retomaría el proyecto legislativo 

 

El Partido Acción Nacional (PAN) aseguró recientemente que con la reforma el 

gobierno busca crear un Estado presidencialista y autoritario, mientras que 

incluso personajes que han sido cercanos al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, como el subgobernador del Banco de México, Gerardo Esquivel, 

opinaron que los órganos reguladores deben ser fortalecidos y no socavar su 

autoridad. 

Monreal Ávila afirmó el domingo que no existe la intención desde el oficialismo 

de crear un “superpoder ni dar paso al autoritarismo”. 

Aunque aseguró no tener conocimiento previo de la iniciativa legislativa de 

Ricardo Monreal, el presidente López Obrador dijo el jueves pasado que estaba 

a favor de la reforma porque permitiría generar ahorros. 

De acuerdo con Monreal, los requerimientos presupuestales del nuevo órgano 

rondarían los 1,900 millones de pesos, alrededor de 500 millones menos 

respecto del presupuesto conjunto actual de la Cofece, el IFT y la CRE. 

 

Cuidar centavos y perder pesos 

 

Para Javier Núñez, experto en temas de competencia y socio director del 

despacho Ockham Economic Consulting, “ver el supuesto ahorro de 500 

millones es incorrecto. Hay que ver el impacto que genera en los mercados y en 

el bolsillo de los consumidores”. 

“Cuando se hacen las cuentas bien y se ven las multas de la Cofece y las 

acciones correctivas, preventivas y sancionatorias que llevan a cabo, es fácil 

asegurar que un solo caso exitoso vale los 500 millones que se quieran ahorrar” 

afirmó en entrevista. 

Al justificar su propuesta, la semana pasada, Ricardo Monreal puso como 

referencia el caso de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

organismo que surgió en España en el 2013 de la fusión de seis organismos 

reguladores que supervisaban por separado las áreas de competencia, energía, 

telecomunicaciones, servicios postales, medios audivisuales, trenes y 

aeropuertos. 

Sobre el caso español, Núñez Melgoza refirió que dicha fusión se realizó 

únicamente con fines de ahorro presupuestal y a la fecha no ha demostrado ser 

exitosa. 

“Hay un riesgo de que (la eventual aprobación de la iniciativa de Ricardo 

Monreal) nos ponga atrás en relación con las tendencias a nivel internacional. El 

experimento español fue por razones meramente presupuestales, sin ningún tipo 

de racionalidad técnica, analítica, de objetividad del organismo”, explicó. 

Alertó sobre un riesgo notorio de pérdida de capacidad técnica de los 

organismos. “Los mercados requieren de la intervención del Estado, pero de una 

intervención acertada. Perderíamos capacidad para entender la complejidad de 

los mercados y por tanto poder intervenir de manera correcta en ellos”, aseveró. 
 

 



 

Anticipan pérdida prolongada de empleo 

 

Lunes 15 junio 2020 / Zenyazen Flores 

Las medidas de distanciamiento social y el paro de varias actividades 

económicas durante la Jornada Nacional de Sana Distancia dejaron una pérdida 

de un millón 30 mil 366 empleos formales, los cuales no se recuperarán este año 

porque la actividad económica tendrá un ritmo lento y eso se reflejará en el 

empleo, advirtieron analistas. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informó en su reporte mensual 

que en mayo se 'borraron' 344 mil 526 empleos formales, el peor quinto mes 

desde 1998, año en que inician los registros de la institución. 

“Como consecuencia de los efectos derivados de la emergencia sanitaria, en 

mayo se registra una disminución mensual de 344 mil 526 puestos, equivalente 

a una tasa mensual de -1.7 por ciento”, apuntó el instituto. 

Si se suman los empleos perdidos en mayo a los 685 mil 840 que se dieron de 

baja en marzo y abril, en total las plazas perdidas durante los tres últimos meses 

ya suman un millón 30 mil 366. 

Es de mencionar que la Jornada Nacional de Sana Distancia inició el lunes 23 

de marzo y concluyó el pasado 30 de mayo, periodo que abarca precisamente 

los meses en que ocurrió la pérdida de estos puestos de trabajo. 

En tanto, el IMSS indicó que con el dato de mayo la disminución del empleo en 

los primeros cinco meses de 2020 asciende a 838 mil 272 puestos, mientras que 

en periodo anual (de mayo de 2019 a mayo de 2020) se registró una disminución 

de 799 mil 740 puestos. 



En términos relativos, el empleo formal reportó en mayo de 2020 una contracción 

de -3.9 por ciento a tasa anual, se trata de la caída en el empleo más baja desde 

mayo de 2009, cuando el empleo formal disminuyó -4 por ciento. 

Norma Gabriela López, directora de Incorporación y Recaudación del IMSS, 

consideró durante la conferencia vespertina del viernes pasado que el dato de 

mayo “comparado con la magnitud de la pandemia no es un dato muy alarmante, 

principalmente porque tiene este efecto que es temporal y además que vemos 

una gran solidaridad en las empresas”. 

Sin embargo, expertos consultados consideraron que la pérdida de empleos no 

será temporal, por el contrario, los puestos de trabajo perdidos este año no se 

revertirán al cierre de 2020. 

Jessica Roldán, directora de Análisis Económico de Finamex Casa de Bolsa, 

proyectó que “va a pasar bastante tiempo para que la actividad económica se 

recupere, todavía habrá más pérdida de empleos en junio, pero será más 

limitada, no obstante, es prácticamente un hecho que no se revertirán este año 

los empleos perdidos, no se van a compensar las pérdidas que ya se dieron”. 

Gabriela Siller, directora de Análisis Económico y Financiero de Banco Base, 

apuntó que “se van a seguir perdiendo empleos, pero va a ser un número menor 

a lo registrado en mayo, pero finalmente la pérdida de empleos va a seguir en 

junio y julio, vemos una posibilidad de que se dé una nueva ola de despidos hacia 

el tercer trimestre del año si no mejora la economía”. 

Marcelo Delajara, director del Programa de Crecimiento Económico y Mercado 

Laboral del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY), previó que “esta crisis 

terminará destruyendo muchos empleos que serán difíciles de recuperar, el año 

cerrará con un número negativo en empleo formal porque todo indica que la 

recuperación va a ser muy lenta y que persistirán tasas de desocupación altas”. 

El consenso de analistas consultados por el Banco de México prevén que en el 

presente año el número de trabajadores registrados en el IMSS disminuirá en un 

millón, pero hay estimaciones de que se pierdan hasta 2 millones. Para 2021 la 

expectativa es de un incremento de 350 mil. 

Analistas de Banorte estiman que en junio podría reportarse un aumento en el 

empleo, al considerar que finalizó la Jornada de Sana Distancia, aunque sería 

muy moderado, ya que la actividad económica continúa bastante débil. 

No obstante, señalaron que la incertidumbre se mantiene elevada y la demanda 

agregada se encuentra más deprimida, por lo que no se puede descartar que 

bajo este entorno las empresas prefieran retrasar sus decisiones de 

contratación. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



Perfil de empleos perdidos 

 

El 61 por ciento del millón de empleos perdidos durante la Jornada Nacional de 

Sana Distancia fueron en los sectores de servicios y construcción, ocurrieron en 

estados turísticos y la mitad en jóvenes. 

Todas las entidades registraron una disminución en el empleo y la Ciudad de 

México está a la cabeza, con 174 mil puestos; le siguen Quintana Roo y Nuevo 

León, con 113 mil y 85 mil, respectivamente. 

Por variación, Quintana Roo registró en mayo la mayor caída del empleo con -

22.7 por ciento a tasa anual, seguido por Baja California Sur con -13-3 por ciento 

anual y Guerrero con -6.9 por ciento anual. Ciudad de México reportó una 

reducción del empleo en 5.3 por ciento a tasa anual. 

Quintana Roo destacó también por ser el estado en donde la pérdida de empleos 

en los últimos tres meses representa el 24 por ciento de las plazas registradas 

en febrero. En Baja California Sur esta cifra fue de 12 por ciento y de 8 por ciento 

en Guerrero. 

La mitad de los recortes, 555 mil, correspondieron a personas con edad de hasta 

29 años. 

Solo Tabasco y Colima no tuvieron tasa negativa de empleo, no obstante, sus 

tasas de empleo tampoco resultaron altas, pues sus variaciones fueron de 1 por 

ciento y 0.1 por ciento, respectivamente. 

Por sectores, la industria de la construcción se redujo en 17.3 por ciento a tasa 

anual, seguido por el sector de servicios para empresas con una baja de -6.7 por 

ciento anual y la industria extractiva con -6.1 por ciento. 

Los sectores que presentan crecimiento anual en puestos de trabajo son 

agropecuario, con 3.5 por ciento; servicios sociales y comunales, con 2.7 por 

ciento, y comunicaciones y transportes, con 0.9 por ciento a tasa anual. 

Al 31 de mayo de 2020, los trabajadores asegurados en el Seguro Social suman 

19 millones 583 mil 170 puestos de trabajo, mientras que se tienen registrados 

ante el Instituto 997 mil 767 patrones, equivalente a una tasa de crecimiento 

anual de 0.9 por ciento. La disminución mensual de mayo es de 3 mil 295 

patrones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Vence plazo para reformas electorales; 

elecciones 2021 con mismas reglas 

 

Domingo 14 junio 2020 /Aurora Zepeda 

A menos de 90 días de que inicie el año electoral 2021, no hubo modificaciones 

a la ley electoral, por lo que las reglas actuales serán las mismas que se utilicen 

para organizar esas elecciones, explicó el consejero presidente del INE, Lorenzo 

Córdova, quien recordó “que ya se agotó el plazo para que puedan modificarse 

las leyes que regirán esta elección que serán las más grandes de la historia”. 

En un video que subió a su cuenta de Twitter, Lorenzo Córdova puntualizó que 

es muy importante señalar que el INE se apegará a las reglas que rigen a nuestro 

sistema electoral desde 2014. 

Y ello implica que se vigilará estrictamente que todos los actores políticos se 

apeguen a dichas normas, que son, nos guste o no, la base de nuestra 

convivencia democrática”, dijo.  

Explicó que las elecciones son hoy procesos democráticos, legales, 

transparentes, equitativos y con altos estándares de calidad técnica que han sido 

reconocidos a nivel internacional. 



Dijo que esto ha resultado en comicios con cada vez menos litigios 

postelectorales, lo que ha generado paz pública y el mayor periodo de 

alternancia en nuestra democracia. 

El consejero presidente recordó que en 2021 se renovará la Cámara de 

Diputados federal, 15 gubernaturas, 30 congresos locales y casi 2 mil 

ayuntamientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Coparmex exhorta a CRE a retirar incremento de 

tarifas de transmisión eléctrica 

Domingo 14 junio 2020 / Leticia Hernández 

Las diversas modificaciones a la ley que están afectando al sector eléctrico, no 

son buenas señales para la inversión y no generan certidumbre en la antesala 

de la entrada en operación del T-MEC, por lo que la Confederación Patronal de 

la República Mexicana (Coparmex), hace un llamado a las autoridades a que 

retiren el incremento de tarifas de transmisión y distribución eléctrica que 

representan incremento de hasta 800 por ciento. 

“Las señales que el actual gobierno está enviando no son las correctas para 

propiciar mayor inversión en el sector energético. Se está capturando el mercado 

de forma artificial y no está generando un clima de certidumbre, porque no se 

está respetando la regulación, especialmente en un momento tan delicado con 

la entrada del TMEC y la contingencia económica y de salud generada por el 

COVID-19”, advirtió. 

Tras la publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de las nuevas 

tarifas de porteo que se aplicarán a titulares de los contratos de interconexión 

legados con centrales de generación de energía eléctrica renovables y de 

cogeneración eficiente, la COPARMEX exhorta a la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE) a retirar el incremento desproporcionado de las tarifas de 

transmisión y distribución eléctrica y además abrir a consulta pública, en términos 

de la ley, para conocer las afectaciones que se pueden dar a todos los 

consumidores de electricidad. 

Con base en las tarifas de junio, los costos de alta tensión aumentarán 446 por 

ciento, las de media en 407 por ciento y las de baja en 775 por ciento, “lo cual 

representa un duro golpe a las inversiones que ha realizado la Iniciativa Privada 

en los proyectos de generación de energía eléctrica con fuentes renovables y de 

cogeneración eficiente”, alerta el organismo en un comunicado. 

La Coparmex considera que, al aprobar el incremento de tarifas por servicio de 

transmisión y distribución de energía eléctrica, la CRE busca recuperar el control 

de las tarifas, pero en la opacidad. 

“Es una decisión que nos regresa 30 años donde existía un monopolio en la 

generación eléctrica que no permitía la competencia y generó electricidad cara y 

basada en la quema de combustibles fósiles”. 

El hecho se suma a otras modificaciones a la ley que están afectando al sector 

energético, como el cambio de los criterios para el otorgamiento de Certificados 

de Energías Limpias para que las viejas centrales de generación eléctrica 

también pudieran vender CELs; el “Acuerdo por el que se emite la Política de 

Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico 

Nacional” emitido arbitrariamente por el CENACE que limita el despacho de las 

energías renovables, la emisión de permisos para nuevas plantas renovables y 



prohíbe la construcción de nuevas centrales en sitios en donde ya existen 

algunas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Crisis Covid, riesgo para el sustento alimentario 

poblacional 

 

Lunes 15 junio 2020 / Dora Villanueva 

Los países de América Latina y de ingresos medios corren el riesgo de quedarse 

a la zaga en la distribución de vacunas contra el Covid-19, en la medida en que 

las naciones más ricas ya realizan acuerdos e inversiones para garantizar su 

suministro y las más pobres pueden cubrirlas parcialmente por fundaciones, 

afirma Michael Kremer, investigador de la Universidad Harvard y uno de los tres 

laureados con el Premio Nobel de Economía 2019. 

Las pérdidas por Covid-19, tanto en términos de salud como económicos, son 

tan grandes que realmente vale la pena invertir en vacunas de manera nunca 

vista por el mundo, apunta. De lo contrario, detalla, se corre el peligro de generar 

un cuello de botella en la producción una vez que exista un fármaco probado. 

En entrevista con La Jornada, Kremer, Raissa Fabregas y Jonathan Lehe, todos 

colaboradores en Agricultura de Precisión para el Desarrollo (PAD, por sus siglas 

en inglés) –con trabajos en África y Asia–, detallan cómo en zonas rurales con 

altos índices de pobreza se realizan proyectos de agricultura digital. Consisten 

en otorgar información para mejorar los procesos productivos, incluso sin 

necesidad de Internet o teléfonos inteligentes. 

Además de una explicación sobre ese proyecto, mana el tema de cómo la 

investigación, la producción y el suministro de vacunas implican el riesgo de 

ampliar la desigualdad de cara a la mayor recesión de la economía mundial en 

los últimos 90 años, según organismos internacionales. 

El trabajo de Kremer sobre vacunas, mercado y pobreza data de 1998. A menudo 

hay un retraso muy largo entre el momento en que éstas se distribuyen en los 



países más ricos y cuando van a otras naciones, explica. Y en el caso de la de 

Covid-19, subraya, no se espera algo distinto. 

Personalmente creo que existe un peligro real de ver ese patrón: los países ricos 

siendo abastecidos, incluso algunos suministros para los más pobres (por 

conducto de fundaciones), pero con América Latina y otras regiones de ingresos 

medios excluidos, subraya. 

Son dos los riesgos en esta coyuntura. Por un lado, producir de manera 

anticipada algo que puede no servir; por otro, esperar pruebas y ahogar la 

producción. 

Es un negocio arriesgado probar y producir vacunas, pero es un peligro aún 

mayor tener una probada pero no la capacidad de fabricarla para las personas 

que la necesitan. 

En ese sentido, considera que América Latina puede hacer un llamado a la 

cooperación internacional mediante la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS). 

México podría hacer esto por sí solo, pero si se asocia con otros países de la 

región, por conducto de la OPS, puede realizar un pedido sustancial y tener algo 

de influencia entre los fabricantes. 

 

La crisis llega con sistemas de protección inadecuados 

 

Primero, antes que la economía digital y las vacunas, el investigador –reconocido 

por sus trabajos experimentales en reducción de la pobreza– resume que la crisis 

de Covid-19 es, ante todo, de salud, pero también económica, de vida y de 

sustento, tanto a nivel macro como microeconómico. Ha habido proyecciones 

realmente dramáticas de Naciones Unidas sobre las implicaciones de la 

seguridad alimentaria y en parte es el problema de tener sistemas de protección 

social inadecuados. 

En este contexto se inserta la agricultura digital, modelo para mejorar la 

producción a corto plazo a través de redes de suministro de información sobre el 

estado del tiempo, fenómenos naturales, las condiciones del suelo, plagas y 

abasto de fertilizantes e insumos. 

En todos los ámbitos de la vida hemos respondido a la crisis de Covid-19 

recurriendo a la tecnología. Incluso en esta entrevista, dice sobre la 

conversación, la cual se realiza vía Zoom. 

Estamos haciendo un cambio en nuestras vidas para enfrentar la crisis a corto 

plazo, pero también es una especie de adopción de la tecnología del futuro, tal 

vez sólo un poco más rápido de lo que habría sido de otra manera, considera. 

En lo inmediato, la Organización de Naciones Unidas estima que 20 millones de 

personas en América Latina caerán en inseguridad alimentaria. Además, las 

interrupciones del mercado y la crisis han afectado los mercados laborales 

agrícolas, los ingresos y hay escasez de insumos para producir, apuntó Jonathan 

Lehe, director de Nuevos Programas en PAD. 

Raissa Fabregas, investigadora de Harvard y quien además de la agricultura 

trabaja los efectos de las telesecundarias en las zonas rurales de México, explica 

que no se necesitan tecnologías sofisticadas, como teléfonos inteligentes con 

acceso a Internet o GPS, para proyectos de agricultura digital. 



En planes previos, explica Kremer, sólo con que las personas pudieran 

comunicarse a través de mensajes de texto o de voz, se impulsó 

sustancialmente, alrededor de 20 por ciento, la adopción de recomendaciones 

de aportaciones agrícolas. Estimamos un aumento promedio de 4 por ciento de 

los rendimientos del suelo, expresa el investigador. 

“La agricultura digital no va a sustituir otras políticas (…) Podemos tener estas 

intervenciones digitales, además de lo que ya está sucediendo, para hacer que 

estos programas sean más efectivos y eficientes”, agrega Fabregas. Sostiene 

que, a diferencia de proyectos que dependen de un presupuesto finito, la mayoría 

de las personas que hay en el sistema le dan más valor. 

Ese tipo de accesos para los productores, recuerda Kremer, implicaron en Kenia 

reducir las dilaciones en la entrega de fertilizantes. En la industria pesquera de 

India, la aproximación de los productores a la tecnología ayudó a localizar mejor 

los mercados y que para los consumidores también fuera más sencillo identificar 

dónde comprar. 

A consulta sobre la operación de los programas para el campo mexicano, que 

consisten en transferencias directas, fertilizantes y precios de garantía, Kremer 

sostiene que no está tan familiarizado con las particularidades del país. No 

obstante, señala: Creo que, absolutamente, necesitamos algunos de esos 

programas de transferencia. Particularmente en medio de una crisis como ésta, 

requerimos programas de protección social (...) Pero ahora es el momento en 

que los presupuestos también son muy ajustados para los gobiernos y estos son 

programas caros (los de transferencias), a diferencia de la agricultura digital, que 

es muy barata, a grado tal que se puede probar: por cada dólar gastado, 10 de 

beneficio. 

Previamente, en una conversación con Manuel Otero, director general del 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura –organismo que hizo 

posible esta conversación–, Kremer explicó que 20 por ciento de la población 

rural de América Latina vive en extrema pobreza, en 16 millones de granjas de 

baja productividad. Ese es el universo en que podría participar la agricultura 

digital. 

En la conversación, recalca que los gobiernos deberían ser los primeros en 

impulsar amplios programas de esa tecnología para la producción agrícola. 

Estamos hablando de información agrícola precisa, extensión agrícola. Eso es 

algo en lo cual los gobiernos han jugado tradicionalmente un papel muy 

importante. 

No obstante, también son iniciativas en las que pueden participar proveedores 

de servicios de telecomunicaciones, de insumos agrícolas, organizaciones no 

gubernamentales y agrupaciones de agricultores. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Ir a la playa, al cine, a correr o al tianguis, 

¿cuánto riesgo hay de contagiarme de COVID-

19? 

Lunes 15 junio 2020 / Diego Caso 

México cumple dos semanas en la llamada ‘nueva normalidad’, una fase en la 

que las autoridades sanitarias buscan que la población retome ciertas 

actividades sin dejar de aplicar las medidas de ‘sana distancia’. 

Con la mitad del país en semáforo rojo y la otra en naranja por la pandemia del 

COVID-19, la Secretaría de Salud señaló el lunes pasado lugares públicos que 

pueden reabrir, como parques públicos y hoteles, aunque ambas con 

restricciones con respecto al aforo. 

Conforme el semáforo vaya cambiando de color, esto si la pandemia del nuevo 

coronavirus disminuye su intensidad, otras actividades estarán de regreso, como 

ir al cine, a un restaurante o ir de compras a centros comerciales. 

Con esto en mente, puede que te preguntes: ¿qué tan seguro es que vuelvas a 

hacer esas actividades? ¿Hay algunas con las cuáles debes ser más cuidadoso? 

¿Hay otras que, de plano, puedes posponer más tiempo? 

Aquí te presentamos 10 actividades cotidianas calificadas por tres expertos por 

su riesgo de contagio, que puede ser bajo, medio o alto. 

Recuerda: sin importar el color del semáforo de riesgo, debes seguir cumpliendo 

con acciones como lavar o desinfectar tus manos con frecuencia; cubrir tu nariz 

y boca con el ángulo interno del brazo si toses o estornudas, y usar cubrebocas 

(en la CDMX es obligatorio desde el 1 de junio). 

 

Un escapada a la ‘playita’: de bajo a mediano riesgo 

 

Con el verano a la ‘vuelta de la esquina’, la idea de un viaje a Acapulco, por 

ejemplo, puede parecer tentadora. Alejandro Macías, infectólogo y 

excomisionado contra el virus A-H1N1, consideró que esta actividad es de riesgo 

bajo pues el virus SARS-CoV-2 se diseminaría en un ambiente abierto. 

“El problema es más el viaje hacia la playa y el regreso; si se utiliza un transporte 

público, si se usa avión, si varias personas van en el mismo vehículo”, detalló. 

Si decides realizar un viaje a este tipo de destino playero, debes considerar cuál 

es el estado de la pandemia, recomendó Mauricio Rodríguez Álvarez, vocero de 

la Comisión de la UNAM para el COVID-19. 

“Tú que estás en una ciudad que no están tan afectada (por contagios) te vas a 

ir una playa que esté muy afectada”, dijo al señalar este escenario como de 

mediano riesgo.  

De la misma opinión es Paola Reynoso Lobo, especialista en Salud Pública de 

TecSalud, quien enfatizó el riesgo que representa esta actividad pues se presta 



para socializar y convivir en condiciones donde no se pudiera respetar la ‘sana 

distancia’. 

 

Ir de compras a tiendas departamentales: de bajo a alto riesgo 

 

La estructura de estas plazas con grandes naves y la ventilación hacen que, en 

opinión del doctor Macías, estos sitios representen un riesgo relativamente bajo 

“si no vas a socializar con las personas, si vas a mantener tu distancia, si vas a 

tener higienizadas las manos y si vas a traer tu mascarilla”. 

Si existe algún tipo de socialización en estos sitios, en donde no se podría 

practicar la ‘sana distancia’ con facilidad, el riesgo pasaría a alto, señala la 

doctora Reynoso. 

“Por eso, si tu salida no es esencial, no vayas de compras ya que te estás 

exponiendo por algo que realmente no vale la pena el día de hoy”, puntualizó. 

En caso de que sí salgas, una sugerencia de la especialista es que busques 

antes en línea los artículos que vas a adquirir y así permanezcas menos tiempo 

en la plaza, o recibir las compras en tu domicilio. 

Ahora, puede que te preguntes: ¿Me puedo contagiar del COVID-19 al probarme 

ropa? 

“La contaminación es de bajo grado porque el virus no sobrevive bien en la ropa”, 

señaló Macías. Al respecto, cadenas como Liverpool ya anunciaron que 

sanitizarán, tanto las prendas, como los probadores. 

 

Correr al aire libre: de bajo a mediano riesgo 

 

El virus SARS-CoV-2 tiene una muy baja concentración en un espacio abierto, 

como un parque o una pista de atletismo. Pero que el riesgo de contraer COVID-

19 sea bajo no quiere decir que no debas tomar precauciones adicionales. 

“Un consejo es que, si traes a alguien adelante, o lo rebasas rápido o mejor te 

rezagas”, recomendó Macías 

El riesgo sube a medio si el número de personas en el espacio en el que haces 

ejercicio aumenta, remarcó el doctor Rodríguez. 

“Por eso está restringido ahora a 30 por ciento el aforo, porque no se puede 

juntar mucha gente, aunque todos digan que quieren hacer ejercicio y que es 

saludable”, comentó. 

Por ello Reynoso recomienda tener en cuenta tres consejos: no vayas 

acompañado, procura que el parque o pista a la que vayas sea una de tu 

comunidad y evita horarios concurridos. 

 

Ir al tianguis: de mediano a alto riesgo 

 

Una recomendación de Macías al visitar este tipo de mercados es simple: no le 

compres a los vendedores que no utilicen cubrebocas.  

Por su naturaleza –estar montados en un espacio abierto–, los tianguis ofrecen 

una mejor ventilación, un factor clave cuando se trata de medir el riesgo de 

contraer COVID-19. 



Sin embargo, Macías remarcó que “si no hay urgencia de ir”, es mejor abstenerse 

de ir a estos lugares, que son propensos a las aglomeraciones. 

Sobre ese punto, Reynoso señaló que ello evitaría que puedas mantener una 

sana distancia con otros compradores (1.50 metros), por lo que el riesgo de 

contagio es alto. 

“Es importante acudir cuando sea estrictamente necesario y comprar para 

mínimo una, dos semanas, y procurar ir en un horario estratégico donde haya 

menos personas”, comentó. 

 

Adiós al ‘home office’ y volver a la oficina: de mediano a alto riesgo 

 

La ventilación puede decidir si tu oficina a la que no vas desde hace meses sea 

considerada un espacio con riesgo medio o alto. 

Tu sitio de trabajo calificará dentro de la primera categoría, explicó Macías, si 

cuenta con ventanas abiertas e implementa una distancia mínima de un metro y 

medio entre los empleados. 

Otro punto a favor del riesgo medio, agregó Reynoso, es la implementación de 

filtros sanitarios en los accesos a los corporativos que permitirán identificar si hay 

alguna persona con síntomas de COVID-19. 

El riesgo pasará a alto, según Rodríguez, cuando exista una aglomeración 

importante y una mala ventilación. 

Antes de regresar al trabajo en oficina, remarcó el también profesor de la 

Facultad de Medicina de la UNAM, es importante que tu empresa cuente con un 

protocolo para determinar desde sitios de entrada y salida hasta el cómo serán 

distribuidos tus compañeros de trabajo. 

“Imagina que en un turno, en una zona de la oficina hay gente con diabetes, 

hipertensión, y que todos se sientan juntos y están en una oficina mal ventilada 

y que hay otra zona donde hay gente más joven, que no tiene ninguna 

enfermedad. Entonces vas a tener que inventar una estrategia para proteger a 

los más vulnerables”, describió. 

El regreso a las oficinas se tiene previsto en la Ciudad de México hasta que el 

semáforo esté en color amarillo. 

 

Subirte al Metro, Metrobús o a la ‘micro’: de mediano a alto riesgo 

 

La pobre e intermitente ventilación hace de los viajes en estos transportes, que 

muchas personas usan para llegar a su trabajo, como una de las actividades de 

más alto riesgo debido a la posibilidad de que compartas durante más tiempo un 

espacio con alguien que esté contagiado con el patógeno. 

“Este virus se va al ambiente y en el ambiente lo estás respirando (…) Para que 

te infectes necesitas juntar una cantidad de virus determinada, es lo que se llama 

el inóculo infectante”, explicó Macías. 

A forma de ejemplo, el investigador planteó que para que una persona se 

contagie necesita respira mil virus en un lapso de tiempo. Por la circulación de 

aire, ambientes como el Metro o Metrobús pueden ser propicios para que 

respires más virus y, por tanto, te contagies. 



Reynoso detalló que el riesgo aumenta si el horario en el que viajas es 

considerado como ‘pico’, es decir, cuando hay más pasajeros. 

“Es importante portar cubrebocas, gel antibacterial, mantener las ventanas 

abiertas para favorecer la ventilación natural y procurar pagar con tarjeta 

electrónica para no manipular efectivo”, consideró la especialista en Salud 

Pública. 

 

Acudir al cine: de mediano a alto riesgo 

 

Al tratarse de un espacio cerrado, el cuántas personas haya contigo en una sala 

puede bajar o aumentar el riesgo de contagio de COVID-19. 

“Si la sala está bien ventilada, el riesgo se disminuye, pero es algo en lo que el 

usuario no tiene control”, subrayó Macías. 

Reynoso agregó que otra cosa sobre la que no tendrías control es que 

desconocerías el estado de salud de las personas que están contigo en el 

recinto, es decir, si han presentado síntomas de COVID-19, o si los asistentes 

que estuvieron en la función anterior los tienen o tuvieron. 

“Por eso es esencial tener un adecuado sistema de ventilación, incrementar la 

frecuencia en la que se sanitizan y respetar de manera estricta el distanciamiento 

físico y el uso de cubrebocas”, abundó. 

Se prevé que en su reapertura, lugares como cines y teatros lo hagan con menor 

aforo para que haya distancia social entre los espectadores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Empresas deberán aplicar pruebas Covid-19 

cada dos semanas a sus trabajadores 

 

Lunes 15 junio 2020 / Claudia Mendoza 

Ya lo adelantó la jefa de Gobierno el pasado viernes, pero la obligación ahora es 

oficial. Todas las empresas que retomen actividades según el semáforo y que 

tengan más de 30 empleados, deberán aplicar pruebas cada dos semanas y 

quien resulte positivo de ellas no podrá ser despedido. 

Así quedó asentado en la edición bis de la Gaceta local publicada el 12 de junio 

en el que se establecen los lineamientos para la ejecución del plan gradual hacia 

la nueva normalidad en la Ciudad de México. 

“Las personas físicas o morales titulares y responsables del funcionamiento de 

las actividades que conforme al color del Semáforo Epidemiológico se encuentre 

operando, cuya plantilla laboral sea de 30 o más personas, deberán realizar a su 

costa pruebas COVID-19 por lo menos al 5% de la totalidad de su plantilla 

laboral, ya sea de forma individual o grupal”, se lee. 

Sin embargo, hay dos maneras en las que deberán aplicarse, según la actividad 

y la medida en la que la sana distancia se haga presente.  

Las pruebas cada semana aplicarán a aquellos que por las características de 

sus instalaciones no sea posible mantener las condiciones de sana distancia de 

1.5 metros entre sus trabajadores y personas usuarias de sus servicios. Y la 

aplicación de pruebas cada dos semanas será para aquellos que tengan 



condiciones favorables para mantener la sana distancia, “sin perjuicio de que 

puedan practicarlas con menor temporalidad”. 

Si se decide practicar una prueba grupal, la empresa deberá designar a máximo 

20 personas que preferentemente compartan espacios o tengan mayor contacto 

entre ellos, a quienes se les tomarán muestras de manera individual y las cuales 

se combinarán y procesarán como “una sola prueba de reacción en cadena de 

la polimerasa de diagnóstico del virus”. 

Luego de este proceso, el gobierno capitalino detalla que cada empleador tendrá 

la obligación de reportar al Locatel las fechas de la prueba y del resultado. 

“Una vez practicada la prueba, deberán asegurarse de que cada uno de los 

trabajadores del grupo al que se le practicó, se realicen inmediatamente después 

un autodiagnó\u0081stico COVID -19”, agregan. 

Si la prueba grupal dio positivo de Covid-19, todos deberán reposar en casa y 

deberá realizarse una prueba individual a los integrantes de ese grupo. Pero 

ningún trabajador podrá ser despedido incluso bajo la sospecha de un resultado 

positivo. 

La realización de pruebas correrá a cargo de cada empresa pues en los 

lineamientos no se detalla dónde realizarse. "Ellos tendrían que asumir el costo, 

pero obviamente los centros de salud de la Ciudad de México están abiertos", 

explicó Claudia Sheinbaum. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Estamos construyendo una ciudad y una policía 

donde no haya impunidad 

 

Lunes 15 junio 2020 / Miguel Ángel Vásquez 

Ni cómplices ni represores. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum, se compromete a entregar a la ciudadanía la mejor policía del país. 

En eso estamos, y advierte que esta semana estará listo el protocolo policial para 

que no vuelva a ocurrir un episodio de violencia y saqueo como el del viernes 5 

de este junio. 

Claudia Sheinbaum sabe lo que es recorrer las calles en son de protesta: a los 

15 años marchaba para exigir el freno a la violencia y el esclarecimiento del 

destino de los jóvenes desaparecidos de la mano de doña Rosario Ibarra de 

Piedra, pero asegura que esas protestas eran pacíficas y tenían reivindicaciones 

claras. 

Y frente a la violencia que los jóvenes embozados que saquearon e hicieron 

destrozos en algunas calles de la ciudad, la jefa de Gobierno anuncia la creación 

de un cuerpo especial metropolitano. Tenemos una policía que estamos 

transformando, fuerzas de seguridad que estamos transformando para dejar 

atrás vicios de corrupción y abuso policial. Queremos construir una policía a la 

altura de los habitantes de la Ciudad de México. 

Fue una tarde de rabia y encono esa del 5 de junio; una joven de 16 años fue 

golpeada en el suelo por un par de policías en las inmediaciones de la 

representación del estado de Jalisco en la Ciudad de México, pese a que había 

órdenes de no reprimir, por lo que fueron acusados ante el Ministerio Público. 



Poco antes, los jóvenes de vestimenta negra destrozaron el mobiliario urbano 

sobre Paseo de la Reforma, agredieron a periodistas destacados a la cobertura 

del hecho y trataron de incendiar algunos inmuebles. La noche cayó con saldo 

de 11 heridos. Melanie, la muchacha golpeada por los uniformados, salió del 

hospital al que fue llevada a la mañana siguiente en buen estado de salud. 

–La irrupción de los grupos anarquistas, o que se hacen llamar así, han 

provocado sicosis en ciertos sectores de la sociedad, un persistente problema 

en las redes sociales y una corriente en la opinión pública que considera que la 

ciudad ha sido permisiva, cuando no cómplice de esta gente. 

–Nos querían colocar en una trampa. Estaban buscando que la policía reprimiera 

y se mostró al final que no era un movimiento social, sino que era otra cosa lo 

que buscaban, ya sea porque están vinculados a grupos del conservadurismo 

del país o porque al final su actuación los liga con ellos, pero nosotros teníamos 

que actuar de la mejor manera. 

–Está claro que esos grupos anarquistas buscan provocar una reacción de la 

autoridad. Disfrazan objetivos políticos con la campaña global antirracista y el 

movimiento antipoliciaco, encontrando eco en los adversarios y críticos de la 4T. 

–Sí, estos grupos lo que buscan, en asociación con grupos conservadores, es 

una especie donde demuestren, entre comillas, que el gobierno, que representa 

parte de este movimiento de transformación, en particular el de esta ciudad, es 

represor, y eso nunca lo van a tener, porque nosotros no somos eso y ellos lo 

que están buscando, precisamente, es un esquema donde muestren esto, ya 

sea, repito, en coordinación con estos grupos de conservadores o promovidos 

por estos grupos o por una acción que, al final, pues se junta con esta necesidad 

de estar mostrando cosas que no son. 

“Nosotros tenemos que ser muy cuidadosos porque lo que estamos buscando, 

particularmente, como proyecto de ciudad, es una de derechos por encima de 

todo, y esos son los grandes derechos sociales, incluido el derecho a la cultura, 

pero también el derecho a la manifestación, el derecho a la libre expresión. Por 

eso se está transformando a la policía, y en esa construcción estamos todos los 

días. Pueden decir que la policía no actuó de una manera u otra, pero lo que no 

pueden decir es que no estamos construyendo la mayor policía que pueda tener 

nuestro país, y que en esa perspectiva será una policía que sí atienda la 

inseguridad de la ciudad, pero al mismo tiempo que esté orientada hacia una 

policía que defienda los derechos humanos, porque hemos visto escenas en 

otros muchos países, en muchas ciudades del mundo, de abuso policial, que no 

queremos que ocurran en esta ciudad. 

Y así vamos a seguir trabajando para tener una policía que contenga, que haga 

uso razonado de la fuerza y que no viole los derechos humanos, y ahí, esa es 

parte de la historia de la ciudad, de cómo se construyó. Tenemos que estar a la 

altura de las circunstancias y en eso vamos a trabajar más todos los días.  

–Bueno, ahora que hablas del uso razonado de la fuerza, lo que vimos en las 

manifestaciones recientes fue el uso razonado de la no intervención. Vemos el 

saqueo y parece que la policía se vuelve cómplice. 

–No, sí ha habido detenciones por la fiscalía de personas que han violentado a 

periodistas en las manifestaciones. Sí hay detenciones. Podríamos haber 

actuado de manera distinta, es muy probable, y en eso estamos trabajando, 



porque nosotros vamos hacia una ciudad donde no haya impunidad, en todos 

los sentidos, pero también una policía que sepa actuar y no caiga en 

provocaciones, porque a lo que nos estaban orillando en ese momento era una 

provocación. 

La jefa de Gobierno advierte conductas de gobierno que ella rechaza: “Hay quien 

tiene la tentación autoritaria por el uso del poder y la utiliza con cualquier 

oportunidad, y en nuestro caso es todo lo contrario. Estamos en la lucha por las 

libertades y la justicia. 

“Soy heredera de un movimiento estudiantil, por generación y por mis padres, mi 

madre en particular, heredera del movimiento del 68, que se vivió como 

represión. 

“Por eso, cuando entro al gobierno de la ciudad, lo primero es desaparecer el 

cuerpo de granaderos como cuerpo represor, que finalmente ese fue su origen, 

pero eso no significa que no debe haber una policía que también tenga labores 

de contención frente a circunstancias como las que hemos vivido. Pero una 

policía preparada para la contención, eso es muy distinto, muy distinto. 

Entonces, un cuerpo de seguridad que atienda a la seguridad, a la justicia, a la 

paz que tiene que existir en la ciudad, en particular en la situación de inseguridad 

en la que encontramos la Ciudad de México. 

–Parece que no se ha podido avanzar en la inteligencia policial, no se le ha visto. 

–Sí, sí hay labores de inteligencia, pero sobre todo se ha orientado al tema del 

combate a la delincuencia. Se trata de que la inteligencia funcione para disminuir 

el delito y acabar con lo que afecta a la ciudadanía en la vida cotidiana, que son 

los delitos de alto impacto, ahí es donde está concentrada. 

“Entonces, como dijimos, el objetivo es construir una ciudad de derechos, de 

libertades y al mismo tiempo tener una policía que tenga diálogo abierto, y 

cuando no hay diálogo, tener un policía que –en el marco de los derechos 

humanos y del uso razonado de la fuerza–, esté capacitada para atender de la 

mejor forma a ésta... a este esquema en el que se mueven estos llamados 

grupos anarquistas, siempre dentro de un esquema donde el abuso policial no 

sea permitido, pero que podamos tener protocolos de contención que eviten el 

abuso, y por otro lado contengan esta situación dentro del marco del uso de la 

fuerza en los derechos humanos. 

 

Destaca labor de Ateneas 

 

“En ese sentido, pocas veces se menciona el comportamiento de las Ateneas –

que estuvieron en este último episodio–, este grupo de mujeres preparadas de 

la policía de la Ciudad de México que se ha estado capacitando y formando, y el 

resultado es cómo han venido actuando y la contención que han hecho. 

Realmente se ha hablado muy poco de ellas y hay que hacerles un 

reconocimiento por no caer en el abuso policial y al mismo tiempo contener la 

violencia. 

Entonces, y en este caso, así como las Ateneas, la idea es conformar la policía 

metropolitana como un cuerpo especial que nos ayude en este proceso. 

En el rostro de Claudia Sheinbaum se mira un gesto de alivio cuando habla de 

las Ateneas y del grupo especial en formación, y deja sellado su compromiso: 



El protocolo del que estamos hablando con la Comisión de Derechos Humanos 

de la ciudad tiene que estar listo en esta semana, y después la capacitación y la 

formación de los cuerpos que se convertirán en la mejor policía del país. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Con temor a nuevo brote, Europa reabre hoy 

fronteras 

Lunes 15 junio 2020 / Agencias 

Berlín. - Europa dará un gran paso hacia la nueva normalidad cuando varios 

países reabran hoy sus fronteras con otras naciones luego de tres meses de 

aplicar el confinamiento a causa del coronavirus, al tiempo que las advertencias 

por una segunda ola de contagios siguen latentes. 

La comisionada para asuntos internos de la Unión Europea (UE), Ylva 

Johansson, recomendó la semana pasada a los estados miembros del bloque 

abrir tan pronto como sea posible, al apuntar a este lunes como fecha para 

hacerlo. 

Muchos países como Alemania, Francia y Bélgica permiten desde hoy viajes 

libres de pasaportes, que incluyen a naciones no miembros del bloque, como 

Suiza. 

Italia abrió sus fronteras desde el día 3 de este mes y poblados entre Alemania 

y Polonia lo hicieron el sábado, mientras las autoridades polacas reabrían las 

puertas. Se tiene previsto que la UE permita de nuevo el ingreso de algunos 

viajeros de otras partes del mundo el próximo mes, pero hay detalles que todavía 

no están claros. 

La reapertura de Europa no será una repetición del caótico movimiento libre de 

marzo, cuando cierres fronterizos hechos en pánico y sin coordinación 

provocaron embotellamientos viales que se alargaron por kilómetros. Aun así, es 

un mosaico complicado y cambiante de distintas normas. Y aunque las regiones 

turísticas buscan desesperadamente el retorno de los viajeros, muchos europeos 

podrían decidir quedarse en casa este verano. 

Eso es algo que quieren evitar los países del mar Mediterráneo que dependen 

del turismo, como Grecia. El primer ministro griego, Kyriakos Mitsotakis, 

reconoció el sábado que mucho dependerá de si la gente se siente cómoda para 

viajar y si podemos proteger a la nación como un destino seguro. 

España, que se vio muy afectada por el coronavirus, adelantó la reapertura de 

sus fronteras –excepto de Portugal– al 21 de este mes, y permitirá este lunes 

que miles de alemanes viajen a sus islas Baleares para un periodo de prueba, 

suspendiendo su cuarentena de 14 días para el grupo. 

El presidente francés, Emmanuel Macron, afirmó que su país logró una primera 

victoria contra el coronavirus, al tiempo que confirmó la reapertura este lunes de 

restaurantes y escuelas. Macron anunció una inversión de 500 mil millones de 

euros con el fin de hacer frente a la crisis, pero descartó alzas de impuestos para 

financiar ese gasto. 

La agencia fronteriza de la UE, Frontex, constató 4 mil 300 cruces fronterizos no 

autorizados en las principales rutas de migración de Europa a lo largo de mayo, 



tres veces más que las cifras registradas en abril, durante el apogeo en el viejo 

continente de la pandemia. 

Los contagios aumentaron drásticamente en China, Corea del Sur, Irán y Egipto, 

lo que podría reflejar que la enfermedad puede regresar con la reanudación de 

los viajes y la actividad económica. 

Hasta ayer, a escala global había 432 mil 173 muertos por la pandemia, 7 

millones 873 mil 221 contagiados y 3 millones 755 mil 576 pacientes 

recuperados, según la Universidad Johns Hopkins. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En los territorios de núcleos agrarios se 

concentra la mayor riqueza natural, patrimonio y 

herencia biocultural de México 

 

Viernes 12 junio 2020 / Redacción 

Los ejidos y comunidades son dueños legítimos no solo del 51 por ciento de la 

superficie nacional, cerca de 100 millones de hectáreas de propiedad social, sino 

que además como titulares de derechos agrarios disponen en sus territorios de 

vastos recursos naturales y extraordinaria biodiversidad que permanecen 

conservados gracias a la presencia preponderante de mujeres campesinas e 

indígenas. 

En estos términos se expresó la Directora General de Apoyo al Ordenamiento 

de la Propiedad Rural de la Procuraduría Agraria, Yolanda Beatriz Vera Castillo, 

durante su participación en la sesión virtual del Conversatorio Diálogos Agrarios 

por el Territorio #SaldremosAdelanteEjidosyComunidades, que en esta ocasión 

trató el tema: Mujeres y jóvenes en el territorio. 

Destacó que México es el cuarto país con mayor biodiversidad en el mundo; tan 

solo, citó, el 80 por ciento de bosques y selvas, así como una gran diversidad 

agrícola y genética están en los ejidos y comunidades, y es ahí, en los núcleos 

agrarios y pueblos originarios donde se concentra la mayor riqueza patrimonial 

y herencia biocultural de nuestra Nación. 



No obstante y pese a que en la actualmente las mujeres ejidatarias y comuneras 

representan el 29 por ciento de los sujetos de derecho, no se ha reconocido el 

gran valor, legado y participación que las mujeres ejidatarias, comuneras e 

indígenas han tenido en la generación y conservación de los recursos genéticos, 

por lo que llamó al personal de la Institución a que “en este regreso a la nueva 

normalidad, las reconozcamos y honremos a partir de nuestro quehacer 

cotidiano y como Institución que procura la defensa de sus derechos”. 

En su oportunidad, la Directora General de Organización Agraria, María de la 

Luz Rodríguez Morales, sostuvo que hoy en día persiste una gran desigualdad y 

brechas muy marcadas de género en los territorios rurales de nuestro país, lo 

cual se refleja no solo como titulares de derechos de la propiedad social, en su 

mayoría por actos de sucesión, sino también en la superficie que disponen, 

menor a 5 hectáreas, y la edad que, comparativamente, es mayor a la de 

ejidatarios y comuneros. 

En este sentido, recalcó que un tema de trascendencia para el sector rural es 

que, de los más de 4 millones 315 mil sujetos agrarios reconocidos en los 32 mil 

200 núcleos agrarios constituidos en el país, el 29 por ciento son ejidatarias o 

comuneras titulares de derechos, de las cuales el 75.5 por ciento son mayores 

de 50 años y el 48 por ciento tienen más de 65 años, lo que les impide emprender 

proyectos productivos en sus comunidades. 

Aunado a lo anterior, dijo, hay otra brecha importante en territorios rurales: la 

desigualdad en los cargos directivos. “De los 28 mil 047 núcleos agrarios que 

tenemos registrados en donde hay Órganos de Representación legítimamente 

electos, sí está la participación de las mueres, pero solamente en el 6.2 por 

ciento existe una presidenta del comisariado ejidal, y en el caso de los Consejos 

de Vigilancia también es el mismo porcentaje, lo cual contraviene las 

disposiciones establecidas en el Artículo 37 de la Ley Agraria. 

Para tal efecto, subrayó, en esta administración la Procuraduría Agraria que 

dirige Lui Hernández Palacios Mirón y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, como cabeza de sector, tienen el compromiso y la 

convicción de trabajar de manera coordinada, impulsando acciones muy 

concretas para contribuir a que este porcentaje se vaya incrementando. 

A su vez, Elizabeth Landa Franco, directora general de Producción Rural 

Sustentable en Zonas Prioritarias de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (SADER), explicó que la migración de los jóvenes del medio rural en busca 

de mejores alternativas de empleo e ingreso ha obligado a las mujeres a asumir 

una mayor responsabilidad y a involucrase en actividades económico-

productivas que les permitan generar ingresos para sus familias. 

Sobre esta base, dijo, la SADER tiene entre sus prioridades apoyar a las mujeres 

rurales y para ello cuenta con una serie de instrumentos de política pública donde 

destaca el programa de desarrollo rural. En este sentido, indicó que los objetivos 

son las unidades de población familiar que habitan en zonas de alta marginación 

y que son las regiones más vulnerables del país. 

Este programa, precisó, cuenta con cuatro componentes de apoyo y trabaja en 

dos ejes principales: uno, los proyectos de desarrollo territorial para el campo y, 

segundo, la estrategia del extensionismo rural; a este respecto informó que se 



pusieron en marcha mil 185 proyectos de inversión, para apoyar a 71 mil mujeres 

rurales. 

Finalmente, Lorena Becerra Becerril, especialista en Derecho Agrario, habló 

sobre el Desplazamiento de los Jóvenes en el Campo. Señaló que la última 

encuesta nacional agropecuaria de 2017 publicada por INEGI revela que 8 de 

cada 10 trabajadores en el campo son mayores de 60 años y, por otra parte, ha 

disminuido la mano de obra de jóvenes de manera significativa en el campo, 

situación que es preocupante porque cada día migran más hacia las zonas 

urbanas y dan la espalda a la agricultura por la falta de incentivos, y por lo duro 

y pesado que puede ser la vida rural. 

A partir del 2018, expuso, el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador puso en marcha el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, donde 

se brinda a este sector de la población la oportunidad de arraigo en su lugar de 

origen, mediante actividades del campo, con el propósito de propiciar la 

transición transgeneracional, ya que el campo está envejeciendo. 

La especialista en Derecho Agrario insistió en la necesidad de que los jóvenes 

agarren la estafeta en lugar de que se desarraiguen, y que esta transición 

generacional no debería acabar con los conocimientos que los campesinos han 

pasado de generación en generación; también se requiere de capacitación 

técnica, y que se asuman prácticas agrícolas sustentables y amigables con el 

medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Exigen indemnización, ejidatarios y comuneros 

afectados por construcción de carretera Villa-

Autlán 

 

Ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios de las comunidades de Chiquihuitlán, 

Agua Salada y Estancia Amborín, que son afectados por el cambio de trazo de la 

construcción de la carretera Villa Purificación-Autlán de Navarro, exigen una 

indemnización justa por parte del estado. 

Sábado 13 junio 2020 / Mayra Vargas 

Jalisco, Villa Purificación. - Al menos quince ejidatarios, comuneros y pequeños 

propietarios de terrenos de las comunidades de Chiquihuitlán, Agua Salada y 

Estancia Amborín, que son afectados por el cambio de trazo de la construcción 

de la carretera estatal Villa Purificación – Autlán de Navarro, exigen una 

indemnización justa por parte del estado de Jalisco. 

Para intentar llegar a un acuerdo justo, este viernes se realizó una mesa de 

diálogo en Villa Purificación, entre personal de la Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública (SIOP) y los afectados. 



Anteriormente los trabajos de dicha carretera estaban a cargo de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (SCT), sin embargo, a finales de 2019, el 

gobierno de Jalisco asumió el seguimiento de la construcción. El director general 

jurídico y de infraestructura de SIOP, Guillermo Manuel Brambila Galaz, explicó 

que decidieron cambiar el trazo de la carretera debido a que el proyecto de la 

SCT no cumplía con la norma y que podría convertirse en una carretera 

peligrosa: 

“Nos metimos a revisar ese proyecto ejecutivo que dejó la SCT y que dejó la obra 

de uno u otro modo -tirada- nos dimos a la tarea de estudiarlo y llegamos a 

detectar que dicho proyecto técnicamente no cumplía con la norma, tenía unas 

pendientes demasiado prolongadas que si nosotros decidíamos continuar con 

ese proyecto se iba a convertir en una carretera muy peligrosa”, dijo en su 

primera intervención. 

El cambio de trazo de la carretera estatal afecta a los mismos y a nuevos 

propietarios de terrenos en Villa Purificación y Autlán de Navarro. Incluso 

terrenos que habían sido donados por los propietarios para el trazo original de la 

SCT, ya no serán utilizados, por lo que Brambila Galaz anunció, que estos 

terrenos serán regresados a sus dueños: 

“Los terrenos que ya se habían donado no son útiles para la construcción de la 

carretera, por lo que este gobierno realmente lo que tiene que hacer es un nuevo 

trabajo de liberación del derecho de vía. Las personas que ya habían sido 

afectadas, que ya habían hecho una donación de ese terreno, quiero aclararles 

que se les va a hacer el regreso de esas tierras porque realmente no son útiles 

para la construcción de la carretera”, dijo. 

 

“Carretera sí, con abusos no” 

 

La mesa de diálogo se llevó a cabo el viernes en el auditorio contiguo a la 

presidencia municipal de Villa Purificación. De acuerdo a la convocatoria, 

comenzaría a las 11:00 horas, pero inició aproximadamente media hora más 

tarde. 

La mesa de diálogo tuvo momentos de tensión; el agente municipal y 

representante legal de la comunidad indígena de Chiquihuitlán y Agua Salada, 

César Daniel Medina Casillas pidió a nombre de ambas comunidades que 

Guillermo Manuel Brambila Galaz de SIOP, saliera del recinto, debido a que en 

cuatro ocasiones intentaron sorprender a la comunidad con convenios de 

ocupación previa, que prácticamente versaban lo mismo, aunque se les había 

pedido modificaciones: 

“Yo me senté en la mesa con la gente de la comunidad indígena, de la 

Procuraduría Agraria, lo analizamos y en los lineamientos me dijo, este convenio 

está amañado, está de modo para el gobierno obviamente… Compañeros, hay 

otras formas de hacer las cosas y esas no son las correctas, con eso el gobierno 

del estado nos está demostrando que no tiene interés”, dijo.  

Medina Casillas señaló, que las modificaciones solicitadas por la comunidad al 

director de tenencia de la tierra convenios y regularización en SIOP, Agustín 

Ignacio Quiroz Martínez, nunca se hicieron, pues enviaban el mismo documento: 



“Se revisó este convenio y nosotros con el estudio que previamente habíamos 

tenido en la mesa de trabajo estuvo Agustín Quiroz, concretamente se dijo qué 

queríamos que se cambiara al convenio de ocupación previa, cosa que no se 

hizo. Después nos mandaron otro convenio con las mismas características, 

incluso con los errores ortográficos que venían en el otro”, argumentó el agente 

municipal. 

El representante legal de Chiquihuitlán también dijo, que la SIOP a través de 

Guillermo Brambila, envió a un tercero que no es contratista, ni labora en la 

institución, planteando la intención de “negociar”: 

“Me dice: -oye fíjate que no hay lana, no les vamos a indemnizar, no podemos, 

pero el licenciado Guillermo es mi compa y yo como con el secretario cada fin de 

semana-dijo: -yo les consigo un recurso para que se ayuden-. Pero querían 

moches, por eso es el agravio, ese es el coraje que nos da, o sea, ¿moches? Y 

¿la comunidad qué? cuatro veces les dijimos lo mismo, cambien, pero no, lo 

mismo y ¿luego viene esto?”, señala Medina Casillas. 

Ni Guillermo Brambila, ni Agustín Quiroz de SIOP negaron o refutaron lo 

denunciado públicamente por el representante legal de Chiquihuitlán y Agua 

Salada. 

Luego de lo expresado, el abogado experto en amparo y Derecho Agrario, Juan 

Pablo Cota, quien representa a las comunidades, dijo que esta situación es grave 

por la falta de seriedad de las autoridades estatales: 

“Considero que se le resta mucho valor a un esquema de diálogo, en los términos 

que se han planteado por aquí, al menos de parte de la postura oficial, todos 

estamos convencidos, “carretera sí, con abusos no”. Queremos que se haga con 

estricto apego a la legalidad y si empezamos con el pie izquierdo intentando 

sorprender compañeros, que valiéndose a lo mejor de la buena voluntad se 

pretenda abusar de ellos, no vamos a llegar a buen puerto”, dijo el abogado. 

Guillermo Brambila se negó a abandonar el recinto, así que los dueños de 

predios de las comunidades junto con los abogados se pusieron de pie y se 

dirigieron a la puerta. Por lo que la mesa de diálogo se vio interrumpida por un 

momento. 

 

Analizarán la situación de cada propietario 

 

Aunque los representantes de SIOP plantearon el seguimiento con cada 

propietario en lo particular, sin intermediarios, las comunidades solicitaron que 

se reconociera a los abogados Juan Pablo Cota González y a César Daniel 

Medina Casillas como sus representantes legales, por lo que, al aceptar se 

reanudó la mesa de diálogo. 

Entre los acuerdos planteados en la mesa, el abogado Cota González dijo que 

se necesita establecer el mecanismo de diversas reuniones periódicas para darle 

seguimiento a los compromisos. 

También planteó que hay varias dudas como: ¿Cuánta es la superficie afectada 

en concreto de cada uno de los propietarios?, ¿cuánto es lo que se les va a pagar 

a cada uno de los propietarios?, ¿cuándo se les va a pagar?, ¿cuándo van a 

hacer el esquema de la afectación? Debido a que a muchos de los propietarios 



les preocupa su ganado y tampoco quieren que con el inicio de la construcción 

con las máquinas se rompan lienzos y provoque que el ganado escape. 

El abogado reiteró, que las personas quieren la carretera y han demostrado su 

voluntad de apoyar el proyecto; como prueba de ello, se estaba trabajando de 

forma activa a pesar de que no hay un convenio de ocupación previa en el caso 

de la propiedad social, ni promesas de compra venta o contratos de compra 

venta, en el caso de los pequeños propietarios: 

“Se permitió el acceso y están trabajando las máquinas, no hay mejor prueba de 

que la carretera sí se quiere, ahora falta la parte administrativa, creo que 

podemos dar un paso importante y hacer un esquema de coordinación y lograr 

el cometido”, reiteró. 

Dentro de los puntos que se pretenden ejecutar, es que se haga un recorrido 

donde se georreferencien las obras que están inconclusas, pues la gente que ya 

había donado sus tierras se les prometió que se les harían obras y no han 

empezado ninguna. Cota González detalló, que la cuestión es retomar ese 

esquema de obras y el de las indemnizaciones. 

“Además de pedir que obviamente se les dé a conocer de manera formal, no 

solamente en lo económico como puedes ser en esta mesa, sino una notificación 

formal de afectación como tal que se les haga un pago justo de indemnización”, 

señala. 

El abogado también detalló algunas situaciones particulares, del trámite de 

documentos de algunos propietarios ante la oficina de predios rústicos, en el 

registro público de la propiedad, pues el trámite está obstaculizado: 

“De primera mano está la información que estaban obstaculizados esos trámites, 

debido a que querían necesariamente que se donara la superficie por parte de 

los pequeños propietarios si no, no pasaba ese trámite y es importante que se le 

entreguen sus papeles, inclusive, si no se hace este procedimiento tendremos 

que irnos por la vía ordinaria, es decir, por la vía judicial”, sentenció. 

Por su parte Guillermo Brambila, dijo que se va a analizar la situación de cada 

uno de los dueños de predios junto con sus representantes legales, por lo que 

plantearon como propuesta de trabajo, hacerlo en dos etapas; primero en el 

territorio que abarca Villa Purificación y después Autlán de Navarro, por lo que 

en los próximos días comenzarán esta serie de reuniones para tomar acuerdos 

con los propietarios de cada terreno. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno de México aplica plan para garantizar 

alimentos a la población: Víctor Villalobos 

 

Domingo 14 junio 2020 / Redacción 

El Gobierno de México ha establecido un plan de trabajo para asegurar la 

alimentación de la población centrado en el desarrollo de una agricultura más 

sustentable, con certidumbre y transparencia en las políticas públicas, y 

orientado también a incrementar la inversión en ciencia y tecnología en los 

ámbitos agrícola, pecuario, pesquero y acuícola. 

Así lo señaló el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos 

Arámbula, en conferencia virtual ofrecida a los oficiales participantes en la 

maestría en Seguridad Nacional del Colegio de Defensa Nacional, a quienes 

enfatizó que la visión de esta administración es garantizar la producción 

agropecuaria y pesquera, reducir la pobreza en el sector rural y alcanzar la 

seguridad alimentaria en el país.  

En su ponencia magistral “La política del aprovechamiento del campo y de los 

mares del Estado mexicano”, el titular de Agricultura afirmó que en la estrategia 

federal destaca el fomentar alianzas público-privadas para el desarrollo de 



tecnologías aplicadas al campo, y reforzar el impulso a los productos mexicanos 

en los mercados internacionales. 

En la Cuarta Transformación se fomenta una agricultura basada en tres pilares: 

mejorar la productividad agrícola en la superficie destinada para ello –sin ampliar 

la frontera agrícola–, echando mano de la tecnología; promover la 

sustentabilidad, con el uso responsable de los recursos naturales, como agua y 

suelo, y establecer la inclusión como un componente fundamental de justicia 

social. 

Detalló que se tiene como prioridad la tarea de servir a todos los mexicanos, en 

especial a los más pobres, con un manejo de recursos abierto al escrutinio 

público: cero corrupción y promoción de la transparencia y rendición de cuentas, 

con incidencia en el bienestar de los campesinos y agricultores de pequeña 

escala, a la vez que se miden los avances para mejorar la calidad de vida de la 

sociedad rural, acotó. 

Ante personal directivo, docente y alumnos del Colegio de Defensa Nacional, el 

secretario Villalobos Arámbula aseguró que el territorio mexicano presenta una 

gran riqueza en tierra y mar, recursos naturales que actualmente son tratados 

bajo una óptica de eficiencia, conservación y equidad social. 

Estimó que en 10 años serán 137 millones de personas qué alimentar en el país, 

y una alternativa viable para atender esta demanda es voltear la atención hacia 

el sur del país. 

“Rescatar el sur sureste nos posibilitará posicionarnos como un país con mayor 

potencial productivo en el sector agrícola, pecuario y pesquero”, puntualizó. 

Remarcó que, como parte de la política de Estado para reducir la pobreza en el 

sector rural, así como alcanzar la seguridad alimentaria, destaca la aplicación de 

los programas prioritarios Producción para el Bienestar, Precios de Garantía y 

Canasta Básica, Fertilizantes y Bienpesca, además de las tareas sanitarias para 

resguardar el patrimonio agroalimentario del país. 

Precisó que el sector agroalimentario es parte sustantiva del desarrollo de 

México, no nada más por la proveeduría de alimentos, sino por representar un 

soporte económico y social en las comunidades rurales, de ahí la importancia de 

mantener el trabajo integrado de la mano con las cadenas productivas. 

 
 


